
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

“Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales QUE SE RECABAN DE LA CIUDADANIA, DERIVADO DE LOS TRÁMITES QUE SE INGRESAN ANTE LA SUBDIRECCIÓN DE VENTANILLA ÚNICA 
DELEGACIONAL EN IZTACALCO, el cual tiene su fundamento en el  ACUERDO POR EL QUE SE CREAN EN LAS 16 DELEGACIONES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, VENTANILLAS ÚNICAS DELEGACIONALES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1994, ACUERDO POR EL QUE SE CREAN EN LAS 16 DELEGACIONES, LAS UNIDADES DE ATENCIÓN CIUDADANA, COMO ESPACIO FÍSICO DE USO COMÚN, PUBLICADO EL 11 DE FEBRERO DE 1999 EN LA 
GACETA OFICIAL NO 43-BIS DEL DISTRITO FEDERAL, MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN DE LAS VENTANILLAS ÚNICAS DELEGACIONALES Y DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN CIUDADANA PUBLICADOS EL 08 DE OCTUBRE DE 2004, EN LA GACETA 
OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, ACUERDO EN EL QUE SE MODIFICAN Y PRECISAN LAS ATRIBUCIONES DE LAS VENTANILLAS ÚNICAS DELEGACION ALES, PUBLICADO EL 17 DE NOVIEMBRE DE 1997, EN  LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, ACUERDO 
POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS ATRIBUCIONES DE LAS VENTANILLAS ÚNICAS DELEGACIONALES PUBLICADO EL 2 DE JULIO DE 2012, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN PROCEDIMIENTOS 

ÚNICOS PARA LA ATENCIÓN DE TRÁMITES Y SERVICIOS Y MANUAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS AL PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLIC ADOS EL 2 DE JULIO DE 2012, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, LEY DE PROCEDIMIENTO  
ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE, y cuya finalidad es LAS VENTANILLAS ÚNICAS ESTÁN FACULTADAS PARA ORIENTAR, INFORMAR, RECIBIR, INTEGRAR, REGISTRAR, GE STIONAR Y ENTREGAR DOCUMENTOS, EN EL ÁMBITO DE SUS  
RESPECTIVAS DEMARCACIONES TERRITORIALES QUE SE RELACIONAN CON SOLICITUDES DE AVISOS Y MANIFESTACIONES QUE PRESENTE LA CIUDADANÍA CON RESPECTO A LAS MATERIAS QUE SE SEÑALAN EN EL MANUAL DE 
TRÁMITES Y SERVICIOS AL PÚBLICO.  POR TAL MOTIVO SE CONSIDERA NECESARIO EL ACOPIO Y TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES EN ESTE SISTEMA, y podrán ser transmitidos a la Contraloría General de la CDMX, CGMA, Contraloría Interna, SEDUVI y 

SEDECO, con el fin de GESTIONAR LOS TRÁMITES SOLICITADOS POR EL CIUDADANO, además de otras transmisiones previstas en LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. Todos los datos son obligatorios y sin ellos no podrá acceder al servicio o completar el trámite AUTORIZACION PARA LA INSTALACIÓN Y QUEMA DE PIROTECNIA Y EFECTOS ESPECIALES , asimismo se le informa que 

sus datos no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones previstas en la Ley. La responsable del Sistema de datos personales es la  LIC. ELIZABETH LÓPEZ PEÑA y la dirección dónde se podrá ejercer los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición, así como la revocación del consentimiento en la OFICINA DE INFORMACION PÚBLICA EN IZTACALCO, ubicado en el Edificio “B” Administrativo P.B., Av Té esquina con Av Río Churubusco s/n Col. Gabriel Ramos Millán, C.P. 08000. El 

Interesado podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal al teléfono: 5636-4636; correo electrónico: 

datospersonales@infodf.org.mx o www.infodf.org.mx”. 

mailto:datospersonales@infodf.org.mx
http://www.infodf.org.mx/


 
 

DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

* Los dat os solicit ados en est e bloque son obligat orios. 

Calle 

Colonia 

C.P. 

Correo electrónico para recibir notificaciones 

INFORMACIÓN DEL EVENTO 

* Los dat os solicit ados en est e bloque son obligat orios. 

Calle 

Colonia 

Fecha 

REQUISITOS 

No. Exterior 

Delegación 

Teléfono 

 
 
 

No. Exterior 

Delegación 

Hora de la quema de los juegos pirotécnicos 

No. Interior 

 
 
 
 
 
 
 

No. Interior 

 
Fo rmato TIZTA C_A IQ_1debidamente llenado y firmado . Original y co pia simple. 

 

 
Identificació n o ficial vigente (Credencial para vo tar, P asapo rte, Cartilla del 

Servicio M ilitar Nacional, Cédula P ro fesio nal, en su caso documento migratorio). 

 

E n c a s o de piro t e c nia e n int e rio re s : 

 
Do cumento s de acreditación de personalidad jurídica (Carta Poder firmada ante 

do s testigo s co n ratificació n de las firmas ante No tario P úblico , Carta P o der 

firmada ante do s testigos e identificació n o ficial del interesado y de quien realiza el 

trámite, P o der No tarial e Identificació n Oficial del representante o apo derado , A 

cta Co nstitutiva, P o der No tarial e Identificació n Oficial del representante o apo 

derado) Original y copia). 

 

Co pia del P ermiso General o to rgado po r la Secretaría de la Defensa Nacio nal. 

 

Copia de Póliza de Seguro que A mpare la Responsabilidad Civil y Daños a 

Terceros. 

Constancias de capacitación del perso nal técnico pirotécnico expedidas po r 

institución o tercer acreditado. 

Cro quis de ubicació n de lo s artificio s piro técnico s. 

 

Relación del perso nal técnico pirotécnico designado po r el permisionario, especificando el responsable del traslado, mo ntaje y quema de los artificios pirotécnico s. A 

djuntando co pia de identificación o ficial. 

E n c a s o de piro t e c nia e n e xt e rio re s : 
 

Co pia del P ermiso General o to rgado po r la Secretaría de la Defensa Nacio nal. 
Co pia del P ermiso de Transpo rte de sustancias peligro sas o to rgado po r la

 
Secretaría de Co municacio nes y Transpo rte. 

Co pia del P ermiso de A uto rizació n de Quema  expedido  po r   la   delegació n co 

rrespondiente, en los términos que establezca la Ley del Sistema de P ro tecció n Civil 

y su Reglamento. 

Carta de Co rrespo nsabilidad del Tercer A creditado . 
 

Co pia del co ntrato de prestació n de servicio entre el o rganizado r y el 

permisionario. 

 

Cro quis y análisis de riesgo del área en que se deto narán. 

 
 

P ro grama de Quema. 

 
Co pia de P ó liza de Seguro que A mpare la Respo nsabilidad Civil y Daño s a 

Tercero s. 

 

 
 

 
 

 

 
P ro cedimiento s de emergencia que co nsidere al meno s lo s siguientes riesgos: 

Heridos, incendio, deto nación imprevista, robo, co ndicio nes climáticas adversas, 

sabo taje y sismo . 

Relació n del perso nal técnico piro técnico designado po r el permisio nario , especificando el respo nsable del traslado , mo ntaje y quema de lo s artificio s piro técnico s. 

Adjuntando copia de identificación o ficial. 

 

 

 

Co pia del P ermiso General o to rgado po r la Secretaria de la Defensa Nacio nal. 

 
Co pia del P ermiso de A uto rizació n de Quema  expedido  po r   la   delegació n co 

rrespondiente en los términos que establezca la Ley del Sistema de P ro tecció n Civil 

y su Reglamento. 

 

Co nstancias de capacitació n expedidas po r institució n o tercero s acreditado s. 

Cro quis y análisis de riesgo s en un rango de 500 metro s. 

Co pia del P ermiso de Transpo rte de sustancias peligro sas o to rgado po r la 

Secretaría de Co municacio nes y Transpo rte. 

 
Co pia de P ó liza de Seguro que A mpare la Respo nsabilidad Civil y Daño s a 

Tercero s. 

 
Co pia del co ntrato de prestació n de servicio entre el mayo rdo mo y el 

permisionario. 

Relació n del perso nal técnico piro técnico designado po r el permisio nario ,  

especificando el respo nsable del traslado , mo ntaje y quema de lo s artificio s piro 

técnicos. Adjuntando co pia de credencial para vo tar. 

 
P ro cedimiento s de emergencia que co nsidere al meno s lo s siguientes riesgos: 

Heridos, incendio, detonació n imprevista, ro bo , co ndicio nes climáticas adversas, 

sabo taje y sismo . 

Co nstancias de capacitació n expedidas po r institució n o tercero s acreditado s. 

Cro quis y análisis de riesgo s en un rango de 500 metro s. 

Relació n de artificio s piro técnico s especificando cantidad y po tencia, así co mo 

gráfica de altura y expansió n. 

 

 

 

 
 

 

 

Carta respo nsiva de carga vigente de lo s extinto res a utilizar. 

 
P ro puesta de distancias mínimas de seguridad y, en su caso , medidas de 

seguridad adicio nales previstas. 

Relació n de artificio s piro técnico s especificando cantidad y po tencia, así co mo 

gráfica de altura y expansió n. 

Co pia del co ntrato de prestació n de servicio s entre el o rganizado r y el permisio 

nario. 

P ro grama de quema. 

E n c a s o de piro t e c nia e n e s pe c t á c ulo s t ra dic io na le s : 
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